REPÚBLICA DE CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ECM/RAM

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 0058/2005
MAT: CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA EVALUACIÓN MEDIO AMBIENTAL INICIAL DEL PROYECTO Modificación Localización de canteras para proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje “Aeródromo Teniente Marsh”. 

Santiago,  27 de Enero de 2005

VISTOS:

1. El DFL Nº161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998, y la Resolución Nº520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por el Director General de Obras Públicas, Sr. Germán Millán Pérez, para la Evaluación Medio Ambiental Inicial del Proyecto “Modificación de Canteras para proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje Aeródromo Teniente Marsh”, cuyo Titular es el Ministerio de Obras Públicas.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto, antes singularizado.

5. El Acta Nº 001/PA/2005 del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental Sobre el Medio Ambiente Antártico (CONAEIA), del día 25 de enero de 2005.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Ministerio de Obras Públicas a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que de acuerdo a lo indicado en la Evaluación Medio Ambiental Inicial, el proyecto consiste en el establecimiento de nuevas áreas de extracción de áridos para ejecutar las obras asociadas al proyecto “Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje Aeródromo Teniente Marsh”, que ya cuenta con Resolución de Calificación Ambiental (Res.Ex. Nº 250/2004 de fecha 28 de octubre de 2004, de la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Medio Ambiente).

5.1 Objetivo general:

El proyecto busca completar la cantidad de áridos para la construcción de sub-base, base y terraplén necesario para ejecutar las obras asociadas al proyecto “Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje Aeródromo Teniente Marsh”, equivalente a aproximadamente 50.000 m3. En estas nuevas áreas de extracción no se utilizará explosivos ni martillo hidráulico, en la extracción de material, utilizándose solamente cargador frontal, además, sólo se utilizarán los caminos ya existentes en el área. 

5.2 Descripción de las áreas de extracción

5.2.1 Empréstito Sub-base y base (cantera Nº 3) 

La cantera definida como Nº 3, con posibilidad de extraer 10.000 m3 de material, se ubica aproximadamente a 150 metros al Sur de la Capitanía de Puerto de la Armada, en Bahía Fildes. Debido a que se encuentra meteorizado por la acción de las condiciones meteorológicas y posee una granulometría promedio de 2,5”, evitará la utilización de martillo hidráulico, explosivos y planta chancadora, requiriéndose sólo el uso de un cargador frontal para el carguío del material que se trasladará en camiones tolva hasta el área de construcción del estacionamiento para aeronaves. 

5.2.2 Empréstito Pozo A

El área de extracción del pozo A se encuentra ubicado aproximadamente en las coordenadas UTM N: 3.102.250 y E: 397.450, y es una faja de alrededor de 30 metros de ancho a ambos costados del camino que conduce a la Base China “La Gran Muralla”. El volumen diario promedio de extracción será de 480 m3 de material, mientras que, el total de material a extraer no superará la capacidad máxima del empréstito, la cual se estima en aproximadamente 12.000 m3; lo cual a un promedio de 32 viajes/día implica que el pozo estará en operación durante un período máximo de 25 días. El material a extraer es de muy buena calidad para terraplén, requiriéndose sólo el uso de un cargador frontal para el carguío del material que se trasladará en camiones tolva hasta el frente de obras. 

5.2.3 Empréstito Pozo B

El pozo B se encuentra ubicado aproximadamente en las coordenadas UTM N: 3.101.900 y E: 397.650, en la misma faja de 30 metros de ancho ubicada a ambos costados del camino que conduce a la Base China “La Gran Muralla” y a unos 50 metros al sur del camino de acceso a Villa Las Estrellas. En este sector el material a extraer es de muy buena calidad para terraplén, requiriéndose sólo el uso de un cargador frontal para el carguío del material que se trasladará en camiones tolva hasta el frente de obras. El volumen diario promedio de extracción será de 480 m3 de material, mientras que, el total de material a extraer no superará la capacidad máxima del empréstito, la cual se estima en aproximadamente 5.000 m3; lo cual a un promedio de 32 viajes/día implica que el pozo estará en operación durante un período máximo de 10 días. 

5.2.4 Empréstito Pozo C

Se encuentra ubicado aproximadamente en las coordenadas UTM N: 3.101.800 y E: 397.700, en la misma faja de 30 metros de ancho ubicada a ambos costados del camino que conduce a la Base China “La Gran Muralla” y a unos 200 metros al sur del Pozo “B”, siendo posible extraer material de muy buena calidad para terraplén y sub-base, requiriéndose sólo el uso de un cargador frontal para el carguío del material que se trasladará en camiones tolva hasta el frente de trabajo. El volumen diario promedio de extracción será de 480 m3 de material, mientras que, el total de material a extraer no superará la capacidad máxima del empréstito, la cual se estima en aproximadamente 10.000 m3; lo cual a un promedio de 32 viajes/día implica que el pozo estará en operación durante un período máximo de 20 días. 

5.2.5 Empréstito Pozo D

La ubicación de este empréstito esta dado por las coordenadas UTM N: 3.101.600 y E: 397.750, en la misma faja de 30 metros de ancho ubicada a ambos costados del camino que conduce a la Base China “La Gran Muralla” y a unos 250 metros al sur del Pozo “C”, del cual es posible extraer material de muy buena calidad para terraplén y sub-base, requiriéndose sólo el uso de un cargador frontal para el carguío del material que se trasladará en camiones tolva hasta el frente de obras. El volumen diario promedio de extracción será de 480 m3 de material, mientras que, el total de material a extraer no superará la capacidad máxima del empréstito, la cual se estima en aproximadamente 12.000 m3; lo cual a un promedio de 32 viajes/día implica que el pozo estará en operación durante un período máximo de 25 días. 

5.2.6 Empréstito Pozo E

Este pozo estará ubicado aproximadamente en las coordenadas UTM N: 3.100.500 y E: 397.900, en la misma faja de 30 metros de ancho ubicada a ambos costados del camino que conduce a la Base China “La Gran Muralla” y a unos 1.200 metros al sur del Pozo “D”. La capacidad de este pozo es de aproximadamente 80.000 m3 y se considera su uso sólo en caso de que los volúmenes extraídos desde las Canteras Nº1 y Nº2, y Pozos “A” al “D” no sean suficiente para cubrir los requerimientos del Proyecto, los que a la fecha se estiman en aproximadamente 60.000 m3 totales, distribuidos entre material de sub-base, base y terraplén. En caso de utilizar este Pozo se requerirá sólo el uso de un cargador frontal para el carguío del material que se trasladará en camiones tolva hasta el frente de las obras. 

5.2.7 Manejo de Residuos Sólidos

tipo de residuo
cantidad
manejo Y DISPOSICIÓN FINAL

Residuos sólidos

· Piezas de acero y repuestos

· Aceites y lubricantes
300 kg

2 tambores de 400 lt


Se reciclará todo el material que sea posible.

El material que no pueda ser reutilizado se  almacenará en tambores debidamente sellados y rotulados y dispuesto en container que se utilice como bodega. Dichos contenedores se trasladarán a la ciudad a Punta Arenas para su disposición final.



Residuos inertes

· Residuos de la construcción

· Embalaje de materiales
Indeterminada 
Se utilizará todo el material procedente de las canteras Nº1 y Nº2.

Se reutilizará la totalidad de los embalajes, lo que no sea posible se dispondrá en contenedores habilitados y rotulados para estos efectos como desecho de oficina. Dichos contenedores se trasladarán a la ciudad a Punta Arenas para su disposición final.



Residuos domésticos

· alimenticios

· de oficina
4 tambores  800kg

1 tambor  80 kg.
Adhesión al Sistema de Manejo de Residuos aplicado en la misma Base.



5.3 Descripción del área de estudio

El sustrato de la isla es pedregoso, corresponde a terrazas  costeras, lavas y tobas andesítico  basáltico, en las zonas que se ven libres de hielo durante los meses de verano  crecen praderas de musgo, pero también hay hongos, algas y líquenes. La fauna es muy variada y se concentra exclusivamente en las zonas costeras donde hay más abundancia de alimentos, existen colonias de pingüinos “papua” y también se observan del tipo “emperador”, elefantes marinos, lobos marinos, focas, gaviotas, gaviotín antártico, skuas y petreles. 

El área del Aeródromo Tte. Marsh se encuentra a aproximadamente 1.500 m. del Sitio de Interés Científico N° 5, el cual se compone de dos sub-áreas (Norte y Sur). La razón de su designación se debe a que es uno de los únicos  lugares que alberga ichnolitos fósiles enterrados en estratos del período terciario. 

Tanto las áreas costeras ricas en flora y fauna, así como el campo de fósiles no serán intervenidos por ninguna de las actividades y obras del proyecto. 

En la zona de emplazamiento de los pozos de empréstito propuestos no existen especies de flora, ni fauna a ser intervenidas o afectadas por la ejecución de esta actividad.

5.4 Identificación y Descripción de los Posibles Impactos

El principal impacto corresponde a la extracción de áridos y movimiento de maquinaria, las cuales generarán ruido y posibles emisiones de material particulado; sin embargo, dichas actividades se desarrollarán en breves períodos de tiempo, de modo de minimizar la eventual alteración de las poblaciones de animales y vegetales aledañas.

A continuación se presenta la matriz de identificación de impactos para cada una de las actividades del proyecto:

Actividad del Proyecto
emisión material particulado y gases
Aumento flujo vehicular
Aumento en los niveles de ruido
Compactación del suelo
Modificación geoformas naturales
Remoción de suelo

Carga y transporte de materiales
X

X
X



Operación de empréstitos
X
X
X

X
X

Terraplén



X



Sub – base estabilizada



X



Base Chancada



X



Movimiento de maquinarias en el área de faena
X
X

X



5.5 Caracterización de los Impactos

Sobre la base de los impactos identificados se caracterizaron los impactos generados por el Proyecto, de acuerdo al componente que afectan, su intensidad, duración, extensión y tipo de impacto; lo cual permitió no sólo tener una cierta jerarquización de dichos impactos, sino que también, focalizar las medidas de mitigación que se apliquen durante la etapa de ejecución del Proyecto.

A. Intensidad: grado de alteración de una variable a causa de una acción del proyecto, se considera:

· Baja: cuando el grado de alteración es pequeño y la condición original del componente prácticamente se mantiene.

· Media: cuando el grado de alteración implica cambios notorios con respecto a la condición basal, pero dentro de rangos aceptables.

· Alta: cuando el grado de alteración de la condición basal es significativa.

B. Tipo de impacto: considera la relación causa efecto entre una actividad y el medio ambiente

· Directo: cualquier efecto cuyo impacto esta asociado a una actividad

· Indirecto: cualquier impacto que pueda casualmente estar asociado con una actividad.

· Acumulativo: impactos que proceden de variadas fuentes, pero que pueden ser aditivas o sincréticas en su impacto.

C. Duración: período durante el cual el impacto producido por la actividad persiste sobre el medio.

· Temporal: aquel cuyo efecto  dura  un horizonte de tiempo acorde al desarrollo del proyecto, en este caso, no superior a 4 meses.

· Permanente: aquel cuyo efecto supera ampliamente el horizonte de tiempo que abarca el desarrollo del proyecto.

D. Extensión: Define la magnitud del área afectada por el impacto, dimensiona la superficie  donde se percibirá el impacto.

· Puntual: cuando influye en menos del 10% del área de influencia del componente.

· Local: cuando su efecto ocurre en mas del 10% y menos del 75% del área de influencia del componente.

· Total: cuando se manifiesta sobre más del 75% del área de influencia del componente.

medio fisico



Actividades
Componente


Impacto ambiental potencial
Tipo  impacto
Intensidad
Duración


Extensión



Operación de Cantera Nº3 y Pozos A al E
Geomorfología
Modificación de las geoformas naturales producto de cortes y terraplenes.
Directo
Baja
Permanente
Puntual

Operación de Cantera Nº3 y Pozos A al E
Hidrología y Calidad del Agua
No hay







Movimientos de maquinaria.

Operación  Cantera Nº3 y Pozos A al E
Suelo
Remoción del suelo original.

Compactación del suelo.
Directo
Media
Permanente
Puntual

Carga y transporte de material.

Movimiento de maquinarias

Operación de Cantera Nº3 y Pozos A al E
Ruido
Disminución de niveles de ruido,  no se utilizará  explosivos ni planta chancadora Sólo aumento temporal  por las actividades de   construcción y transporte de material,  no debiendo superarse los 65 dB(A).
Indirecto
Baja
Temporal
Local

MEDIO BIOTICO

Operación de Cantera Nº3 y Pozos A al E
Flora y fauna
Sólo se transitará por caminos existentes y se trabajará en áreas donde no se afectará la flora y fauna. 

No se afectará ningún SEIC, ni especies en categoría de conservación
no
no
no


No

5.6 Impactos Acumulativos

La faena no prevé impactos acumulativos, ya que se trabajará en sitios  intervenidos desde la década de 1960. Ni la flora ni la fauna será impactada durante la ejecución de las obras, sin perjuicio de que la zona en que se desarrollan las faenas (sector de la pista y cercano a instalaciones de la FACH existentes) es un área prácticamente sin presencia de vida animal ni vegetal.

5.7 Medidas de Mitigación Ante Eventuales Impactos a esta Actividad

Impacto ambiental potencial
Medida de Mitigación a Implementar
Cronograma de Ejecución

Aumento temporal de emisiones de gases, por operación de maquinaria
Mantención de los motores de acuerdo con las especificaciones de los fabricantes y con su revisión técnica al día.


Durante toda la etapa de construcción.

Aumento temporal de material particulado en los caminos utilizados por los vehículos utilizados en el proyecto y por la operación de los empréstitos
Establecimiento de una velocidad máxima de circulación de 30 km./hr.

Cubrimiento de la carga de los camiones con lonas que eviten la suspensión de polvo, en particular, sobre las zonas pobladas, como Villa Las Estrellas y Base Prof. Julio Escudero, producto del transporte de material desde la Cantera Nº3 y Pozos “B” al “E”.


Durante toda la etapa de construcción

Ruidos que pudieran generar molestias en la fauna de la costa, durante las faenas
Se trabajará a más de 3 km. de distancia de las zonas costeras que albergan fauna en categoría de protección (Isla Ardley), evitándose con ello la generación de este impacto.


Al inicio de la etapa de construcción y durante la etapa de construcción.

Modificación de las geoformas en las áreas con obras transitorias
Restitución de las geoformas luego de concluida la explotación de los empréstitos, teniendo especial cuidado de trabajar el terreno de modo de lograr formas similares a las del terreno circundante.


Al final de la etapa de construcción

5.8 Otros 

El proyecto cuenta con un Plan de Prevención de Riesgos, Control de Contingencias, y un Plan de Seguimiento Ambiental, el cual se encuentra detallado en la Evaluación Medio Ambiental Inicial del Proyecto “Modificación Localización de Canteras para el proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje Aeródromo Teniente Marsh”. 

6. Que el efecto sobre el medio ambiente es mínimo en consideración a que: 

· En las nuevas zonas de extracción de material, de aproximadamente 50.000 m3 no se utilizará explosivos ni martillo hidráulico, sino que sólo cargador frontal para el carguío del material. 

· Se utilizarán los caminos ya existentes, la velocidad máxima de los camiones será de 30 km./hrs. y serán cubiertos con lona para evitar la suspensión del polvo. 

· Se realizará una restitución de las geoformas luego de concluida la explotación de los empréstitos, teniendo especial cuidado de trabajar el terreno de modo de lograr formas similares a las del terreno circundante.

7. Que el proyecto cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales. No obstante lo anterior deberá tener presente:

7.1. Con relación a los impactos ambientales no previstos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto, el Titular deberá informar a la Dirección Regional de CONAMA Magallanes y Antártica Chilena, la ocurrencia de dichos impactos, asumiendo las acciones necesarias para controlarlos, lo cual deberá ser informado inmediatamente después de la detección del o los impactos ambientales.

7.2. De encontrarse con líquenes y musgos, en aquellas zonas donde haya coberturas importantes, deberá evaluar con un profesional de INACH las áreas que se demarcarán para su protección e informar a este Comité.

7.3. No se deberán intervenir lugares de interés Arqueológico y Paleontológico. Para la identificación de dichos lugares el INACH ofrece el apoyo de su personal. 

7.4. Las pendientes deberán ser suavizadas con el objeto que no quede evidencia de la extracción de material. Esta circunstancia deberá ser aprobada por INACH e informada a la CONAEIA. 

7.5. El titular deberá entregar informes mensuales, dando cuenta del avance de las obras y de cada una de las actividades asociadas a ésta, los cuales serán enviados a la CONAEIA, para su revisión y observaciones.

RESUELVO:

1.- CERTIFICAR que el Proyecto “Modificación Localización de Canteras para el proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje Aeródromo Teniente Marsh”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2.- El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5, 6 y 7  de los Considerandos de la presente Resolución.

3.- Se hace presente que el documento Evaluación Medio Ambiental Inicial del Proyecto “Modificación Localización de Canteras para el proyecto Normalización Área de Estacionamiento de Aeronaves y Pista de Aterrizaje Aeródromo Teniente Marsh”,  es parte integrante de la presente Resolución.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE POR CARTA CERTIFICADA Y ARCHÍVESE,

Paulina Saball Astaburuaga

Directora Ejecutiva 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidenta

Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental

Sobre el Medio Ambiente Antártico

FBM/SHB/MCL/NNM/nnm

Distribución:

· Sr. Germán Millán Pérez, Director General de Obras Públicas. 
· Señor Ignacio Walker, Ministro de Relaciones Exteriores.

· Señor Jaime Ravinet de la Fuente, Ministro de Defensa Nacional.

· Señor José Retamales, Director Instituto Antártico Chileno.

· Señor Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Señor Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Señor Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordon.

· Señor Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Ricardo Ortega Perrier.

· Señor Rodolfo Codina Díaz, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Señor  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Señor Jaime Jelincic, Intendente de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Señor Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Señor José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

C.C.

· Departamento Jurídico, Dirección Ejecutiva CONAMA.

· Departamento de Evaluación y Seguimiento Ambiental, CONAMA

· Dirección de Medio Ambiente, Dpto. Antártico, RREE  

· Archivo CONAEIA XII Región
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